


 

o) El correo de la empresa PRISMA CONSTRUCCION LTDA, donde indica que su oferta para el 

contrato CONSERVACION LUMINARIAS BANDEJÓN PINTO, ENTRE CALLE TUCAPEL Y BILBAO, 

TEMUCO se mantiene vigente. 

p) El Oficio ORD N° 0430 de fecha 15/09/2021 y su modificación ORD N°0192 de fecha 

22/04/2022 de Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, que instruye la exigencia de 

declaración de residuos de construcción y demolición (RCD).  

q) El punto 24, letra d) de las Bases Administrativas Especiales del contrato, que estipula que 

escombros y movimiento de tierras que se generen, deben ser retirados inmediatamente del 

lugar a botaderos o canchas de almacenamiento del contratista autorizadas por la 

Municipalidad. 

r) Los Artículos 79 y 80 del Código Sanitario, aprobado por el Decreto 725/1968 del 

Ministerio de Salud Pública. 

s) El D.S. N°236/2002, del MINVU, que establece las Bases Generales Reglamentarias de 

Contratación de Obras para los Servicios de Vivienda y Urbanización, y especialmente lo 

dispuesto en el artículo 4 N° 1 y en el artículo 3 letra a). 

t) El artículo 3 letra e), inciso final de la Ley 19.886/2003 de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, o Ley de Compras, que hace 

aplicable a los contratos de obra que celebraren los SERVIU la normativa contenida en el 

Capítulo V de la citada ley, como, asimismo, el resto de sus disposiciones en forma supletoria. 

u) El D.S. N°250/2004, reglamento de la Ley 19.886/2003, artículo 57 letra f), que establece 

la información mínima que deberá ser publicada en el Sistema de Información de Compras y 

Contrataciones Públicas por los organismos o procesos excluidos por la Ley de Compras, que 

corresponde a: 1) el llamado a contratación; 2) las bases y/o términos de referencia; 3) las 

respuestas a las preguntas efectuadas por los proveedores, en los plazos establecidos en las 

bases y cualquier modificación efectuada a las bases; 4) la recepción y el cuadro de las 

ofertas, en el que deberá constar la individualización de los oferentes; 5) la resolución o acto 

que resuelva sobre la adjudicación y 6) el texto del contrato de suministro y servicio 

definitivo, si los hubiere; y los datos básicos del contrato, incluyendo la ubicación precisa en 

el caso de contratos de obras. 

v) El Decreto Ley 1.263/1975 Orgánico de la Administración Financiera del Estado. 

w) Las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019, que Fijan normas sobre exención del trámite de 

toma de razón, y la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, a partir 

de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles 

de reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la Contraloría General de 

la República; 

x) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y U., 

Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

y) La Resolución Exenta RA 272/72/2022 de fecha 26 de septiembre de 2022, registrada por la 

CGR con la misma fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de director del 

SERVIU Región de La Araucanía: 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que se realizó el llamado a licitación pública según la Resolución Exenta N°2935 para la 

ejecución de la Obra “CONSERVACION LUMINARIAS BANDEJÓN PINTO, ENTRE CALLE 

TUCAPEL Y BILBAO, TEMUCO”, mencionada en los vistos de la presente resolución, la cual 

quedó desierta según consta en Resolución Exenta N°3352, motivo por el cual se realizó la 

Licitación Privada ID N°712307-91-O222. 

2. La necesidad de contratar las obras correspondientes al “CONSERVACION LUMINARIAS 

BANDEJÓN PINTO, ENTRE CALLE TUCAPEL Y BILBAO, TEMUCO” con financiamiento sectorial 

año vigente 2022 y posterior; 

3. El Acta de Apertura de la Licitación Pública ID N° 712307-91-O222, de fecha 09/09/2022, 

solicitada para la Obra “CONSERVACION LUMINARIAS BANDEJÓN PINTO, ENTRE CALLE 

TUCAPEL Y BILBAO, TEMUCO”, en donde consta que se presentaron los siguientes oferentes: 









 

 

 

 

 

     

  

JOSE LUIS SEPULVEDA SOZA 

DIRECTOR SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

          
VOG/CSR/SFB/MMO/MÁF 
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